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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Día 21 de junio de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

Libras ................................
Dólares ...................... ........
Liras ............. .......................
Francos suizos .................
Reiclismark .........................
Florines ................................
Belgas .............................
Escudos ..............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas nortiegas .............
Coronas danesas clearing.

COMPRA VENTA

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
1L22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA.—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro

D ELEG ACIO N N AC IO N AL DE SIN
D ICATO S DE FALAN G E ESPAÑOLA  

T R A D IC IO N A L IST A  Y  DE LAS  
J. O. N . S.

Obra Sindical del Hogar

Rectificación
En el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO correspondiente al 13 de ju
nio de 1943, número 164, apareció in
serto el anuncio de subasta de las 
obras de construcción del grupo de 

' «viviendas protegidas» en Marbella 
(Málaga), en el que dejó de consig
narse la fecha de apertura de pliegos 
de la subasta de referencia, que es 
a los treinta días justos, contados a 
partir del día de ¿a publicación de 
dicho anuncio. f ¡

Lo que se hace constar a los efec
tos correspondientes.

O

DELEGACION NACIO N AL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  

TR AD IC IO N ALISTA Y  DE LAS 
J . O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 

Anuncio d e  subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T . y de las J. O . N. S. anun
cia ia subasta-concurso de las obras de 
construcción de quince viviendas en San

Lorenzo del Escorial (M adrid), acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
y de las que ©s entidad constructora 
la Obra Sindioal del Hogar,

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se indican:

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones * pro
tegidas ha sido redactado por el A r
quitecto don Francisco C ablero y T o 
rres Que vedo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas once mil no
vecientas treinta y seis (511,936) pese
tas con veinticinco (25) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previam en
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de M adrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
diez mil doscientas treinta y ocho 
(10.238) pesetas con setenta y dos (72) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
veinte mil cuatrocientas setenta y siete 
(20,477) pesetas con cuarenta y  cinoo 
(45) céntimos.

II.— Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se adm itirán en la D e
legación Sindical Provincial de Madrid 
(sita en Avenida José Antonio, núme
ro 69 ), en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta días naturales, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  E ST A D O .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo rela
tivo :i las obras y circunstancias que com
prende la contrata y  el pliego de con
diciones económ ico-jurídicas generales y  
particulares qiLe han de regir en la 
misma estarán de manifiesto en la D e
legación Sindical Provincial de M adrid, 
en la Delegación Nacional de (Sindicatos 
y en el Instituto Nacional de la V iv ien 
da en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los eobres se' verifi
cará en la Delegación Sindical P rovin
cial (.Madrid) al día siguiente de quedar 
cerrado al plazo de admisión de los 
pliegos.
. La fianza definitiva deberá ser depo

sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
ia respectiva Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins

tituto Nacional de la V ivienda, dentro 
da los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

D entro ¿ e  ios quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de ocho me
ses, a partir del día de su comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitador&s presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso ©n dos sobres cerrados y 
lacrados, uno de los cuales contendía la 
propuesta económ ica de la obra, form u
lada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (C. N. S .) , y ©1 otro, 
los pliegos demostrativos de las refe
rencias técnicas y económ icas y  los si
guientes docu m en tos:

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado cuando ge tra
te de Empreas o Sociedades.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° P oder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 .° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos de M a
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la V ivienda.

5.° U ltim o recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo 'de  que no existe ninguna de 
las incom patibilidades establecidas .’ por 
©1 R . D. de 24 de diciem bre de 1928,

8.® Declaración, y eu su caso com 
probantes, d© que los materiales, ar
tículos y efectos que han d© ser em
pleados en la ejecución de las obras son 
de producción nacional (Ley de 14 de 
febrero do 1907). x

9.® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pag(. de las primas y  
cuotas de lo® seguros y  subsidio so
ciales. ..

La Mesa estará constituida por e f  D e
legado Sindical Provincial, el Jefe de 
la Obra Sindical del H ogar, ©1 Secre
tario técnico, ©1 Asesor Jurídico de la 
Delegación Provincial y el A rquitecto 
Asesor de la Obra, y del acto dará fe  
el Notario a quien por tu m o corres
ponda.

Los sobres que contengan las propo-
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siciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 6'1 del Keglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo. i

El bastanteo de poderes a cargo del 
lidiador se declarará ¡por un Letrado 
en ejercicio en Madrid.

Terminado el reñíate, si no hay re
clamación se devolverán a los licita- 
dures los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

Si en el plazo «Señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de- que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada. ~

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Leales 
y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción. 

3.436-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso 

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F .  E. T. y de las J . O. N. S. anun
cia la subasta-concurso die las obras de 
eonslruoúióu de cuarenta y ocho vivien
das* en Villanueva del Arzobispo (Jaén), 
acogidas1 a los beneficios dsed Régimen 
prot-egidio del Instituto Nacional de la 
Vivienda-, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los d a ta s1 principales y plazos de lia 
subasta^conourso, y la forma de celebrar
se la mii&n̂ a, &on ‘lo* qu* seguidamente 
fce indican:

I .—Datos <k la subasta-concurso
El ¡proyecto do las edificaciones prote

gida» bo sido redectedo pior el Arqui
tecto don Juan Piqueras.

El presupuesto de contrata asciende a 
La cantidad de un. millón ciento setenta 
mil setecientas setenta y seis (1.170.776) 
pesetas con cincuenta y dos (52) cénti
mos.

La fianza provisional que para parti
cipar 'en ¡a  embasta -concurso previamen
te ¡ha de ser constituida en la. Gajax Ge
neral de Depósitos de Madrid Q en la- 
respectiva Delegación de Hacienda en ¡La

Cuenta especial de Tesorería del Ins
titu t o Nacional de la Vivienda, es de 
veintidós mil quinientas sesenta y una 
(22.561) pesetas con sesenta y cuatro
(64) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una .vez cenado el 
remate asciende a la cantidad de rua
re nf-a y cinco mil ciento veintitrés
(45.123) pesetas con veintinueve (29 J 
céntimos.

II.—-Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a ki su
ba .vía-con curso so admitirán, en iu Dele
gación Provincial de ¡Sindicatos de Jaén, 
en las horas' iiábtes tía oficina, durante 
treinta dias na Luna-Ies, contados a partir 
de i/a publicauión del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

EJl p-royecto completo de la.s edifica
ciones, el pli'L'gc ile condiciones técnicas 
en -el (pie se desarrolla, todo lo relativo 
a Jas obia¿> y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de coít- 
d'ici.ones ecouÓmico-jurid'Has generales y 
particulares qne-lian de regir mi la mis
ma, (cvta.rán de manifieste en la Delega
ción Sindical Provincial de Jaén, en ia 
Deiega.oión Nacional de Sindicatos y en 
<4 Inntitito Nacional ci© la Vivienda, en 
los diías y lioius hábiles de oficina-.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Provincial d e Jaén, 
al día sagufente de quedar cerradlo el 
plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
Gene-ral d-e Depósitos de Madniq o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
titu to  Nacional de Ja- Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en f»i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

D entr0 de los quince pifas siguientes 
al de la- constitución de la lianza, defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante -esc ii tura públiép, ©1 co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obraa.

Loe olmas iniciarán dientro de los 
oqho días ságuíente* ol de haberse fir
mado el a-nfterior contrato, debiendo que- 
dlar terminadas en un pitazo de dieciocho 
me566 a pant/ÍT de au comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los 'licitadores presentarán la dioou- 
m-entaedón. para participar en ia saíbas- 
ta-concurso ©n dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la* 
(propuesta ♦oora/ómica de la obra, formu
lada por medio del impreso que al afee- i 
te se facilitará en ;la Jefatura Provin- ¡ 
cial de la Obra (C. N. S .)2 y el otro, :

los pliegos demostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas y los sa
gú i e n i es d oc u m e n te s :

1.° Cédula personal del lidiador, o, 
es su caso, del apoderado cuando se tra 
te de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de c-uibi itucaón de la 
S u c i e d a d  l i c i l c i u o r a .

3.° l ’odcr o p cd a l ^y suíicicnle para 
coiicu-nur a m .sulun.la-cumui'so.

4.° Rcsguardu uc ilaber depositado Fi 
fianza provisional en ni respectiva De
legación de Hacienda, q, en su -caso, tul
la Caja Gencial de DepÓml<¡N iiio Ma
drid, ja nombre del Instituto Nacional
d'e la Vivienda.

5.u Uitrmo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

currante en el pago de la cuota sindical.
7.° .Certificación o documente acre

ditativo de que no existe ninguna de
la s1 incompatibilidades establecidas por 
ei Real Dccrtíy de 24 de diciembre de 
1928.

8.° 'Declaración, y en su caso com
probantes', de que Jos materiales, a-r-; 
tirulos y efectos que han de ser em
pleados mi ia ejecución <Je las obras, son 
de producción nacional (Ley d© 14 de 
febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
d<e los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, el Jefe d.e 
La Obra Sindical del Hogar, el Asesor 
Jurídico, e¿ Arquitecto Asesor de ía 
Obra Sindical del Hogar, y de[ acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.^

Los 'sobre* que contengan las propo
siciones económicas de jos concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 do septiembre de 1939), ¿e 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura ante 
dicho Notario de lo.s sobies restantes, 
aducLicándose la obra- a la proposición 
mátí baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo. •

DI baste nteo de. pode res a cargo del li
citad or s© declarará, por un letrad0 en 
ejercicio en Jaén, o* en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a Los licitad ores 
¡los reagu-a rdo¿ de los depós-itos y demás 
documentes presentados, reteniéndose el 
qua s» refiera a la proposición declarada 
¡más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el- adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de los obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el ,plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el" to
tal .importe die la fianza definitivamente 
depositada-.
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E l con tra to  de la  obra  es ta ra  exen to  
d t i  90 pur 100 de los D e rech os  reales y 
t í i  i >1) i evs cor res j)u Hi.1 i en tes.

A s im is m o ,  tb im p ues to  de pagos  <il 
E  .-viudo en Jas cei Mfiraciones de obra  g o 
zará de un ¿0 por  100 (Jo, reducción.

3 .4 37 -0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALISTA Y  DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

. Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subaste-concurso de las 
o’ -ras de construcción- de veintiuna 
viviendas en Basauri (Vizcaya), aco
gí el a v a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto; Nacional de la 
Vivienda y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de ‘cele
brarse la misma son los que segui
damente se indican):

I. Dalos de Ja subasta-concurso,

Ei proyecto de las edificaciones pro. i 
tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto Si\  Galíndez.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quinientas diecinue
ve mi'i quinientas dieciséis (519.5-16) 
pesetas con cinco (5) céntimos.

La lianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida €n la 
Caja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la Cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda, es de diez mil trescientas 
noventa y seis (10.396) pesetas con 
treinta y dos (32) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce- 
nudo el remate, asciende a* la can
tidad de veinte mil setecientas ochen
ta (20.780) pesetas con sesenta y cua
tro (64) céntimos.

TI. Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

su basta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincia] de 
Vizcaya, en las horas hábiles de ofi
cina, durante treinta días naturales, 
contados a partir de la publicación 
del presente anunció en el BOLETIN 
OFICIAL x DEL ESTADO.

El proyecto completo de ]as edifica
ciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla» todo lo 
relativo 'a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y él plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de

regir en la misma estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Vizcaya, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Vizcaya al día siguiente de 
quedar cerrado eil plazo de admisión 
de los pliegos. ’

La fianza definitiva deberá ser *dc- 
\Positada por el adjudicatario en la 
Caja Genera-l de Depósitos de Madrid 
o la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta Especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de 
la adjudicación definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar, mediante escritura públi
ca, el correspondiente contrato de eje-' 
cución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
lexs ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un pla
zo de doce meses, a partir del día 
de su comienzo.

III. Fornia de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitado-res presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se "facilitará €n 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respecti
va Delegación de Hacienda, o, en su 
caso, en la Caja General de Depósi
tos de Madrid, a nombre del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de ¡a cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos, y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de, las obras 
son de producción nacional (Ley de 14 
de febrero de 1907).

9.u Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sirídical Provincial, el, Jefe 
de la Obra Sindical dei] Hogar, el 
Asesor Jurídico, el Arquitecto Asesor 
de la Obra Sindical del Hogar, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados .(artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastan leo de poderes, a cargo 
del licitador, se declarará por un Le
trado en ejercicio en Vizcaya.

Terminado e.] remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores loŝ  resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados,. res, 
teniéndose e»l que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las Obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estable
cido el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza de
finitivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.
•Asimismo el impueéto de pagos al 

Estado en ¡as certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

8.438-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Sucursal de la Caja General de De
pósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
d# pesetas 15.000, expedido por esta 
Sucursal de la Caja de Depósitos en 
23 de noviembre de 1938, cOn los nú
meros 1.109 de entrada .y 60.239 de 
registro, correspondiente al constitui
do por don Pedro Foraster Esplugas, 
a disposición del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de ésta, en mé
ritos del expediente sobre consigna-
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ción de cantidad, promovido por Emilia 
Martínez y Mon lesión. contra Ma

riano Tomás Creus, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Sucursal de Barce
lona, €n la inteligencia, de que están 
temadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando cficho resguardo sin ningún 
valor ni €fecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto cn el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. , 

Barcelona, 4 de febrero de 1943.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).' 

2.506-0

DELEGACION DE H ACIEN DA DE 
H UELVA  

Secretaría de la J unta Administrativa

C édula  de c ita c ión  
Desiconoriéudu.-.e el H<'>Li(d dom icilio de 

Pura Fernández, que intimamente lo tu
vo  eai lia c;d)e tie R ábida, íiúm. 1, de 
M aguer, se le buce saber #po.r nrcdiu de 
la presente, que a las once huí a* ÚeJ .día 
veintinueve d-e ju lio , y  ©n -esta Dele- 

• gaeión, calle Velante, mim. 1, lia de 
©elránaifc Jur.ta Adani'nisL'aiti'Via .ptuli 
ver y  fallar eí expediente núm. 123/43, 
in-Siti nido p.or aprehensión de una •carta 
con franqueo usado, en el que íiguia 
encallada , así com o. qu.e puede presentar 
en ál a.clo do Ja Junta, la* pruebas (pie 
estime pertinentes a su m ejor defensa, 
y que 1 íene derecho a designar un vocal 

'q u e  form e paite de la misma y que 
habrá de ser individuo de lia -Cámara 
die Com ercio, comerciante -o industrial 
m atriculado en esta capital, con  más* de 
chico años de ejercicio.

Lo que se pqbliea a los efectos del ar
tículo 37 del Reglam ento de Procedim ien
tos de 29 de jfyi.o de 19 2̂4, db-biemk) 
advertirle qn<> do 110 concurrir será fa 
llado en rebelcl-ía, ..

H uelva, 1'7 d o  ju.uio de 1943.— EM Se- 
c re tari o de Ja Junta, F em ando D ía /.—  
V .°  B .°, el D elegado-Presidente, G odoy. 

4.060^0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M AD R ID

Ampliación de industria

G ru p o  1.°; a pa rta d o  b ) 
P eticion a rio : D on Francisco Tadeo

L obejón .
'  O bjeto de la am pliación : Curtido m ix. 
to d-e pieles.  

C a p ita l: 75.000 pesetas.
P rod u cción : 19.500 kg. de curtidos.
Esta industria empleará maquinaria 

y  materias primas nacionales.. 

Se hace pública esta petición para 
que' ios industriales que se consideren 
afectados por Ja m ’-sma presenten, por 

 duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en
¡as oficinas de esta Delegación de I 11- 

 du.Jria (Sagasta, 14, M adrid).
.Madrid, 16 de junio de 1943.— EJ In

geniero Jefe, L. López de María.
2 .515-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ADRID

Nueva industria

G ru p o  1.°, a p a rta d o  b) 
P eticionario: «Palatchi y  Pone», S. L . 
O bjeto d<3 la, industria: Confecciones 

•de peletería.
(/•ipilal : Superior a 50.000 pesetas. 
P rod u cción : 5.000 abrigos.
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública estai petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la rnisma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, en 
Jas oficinas de esta Delegación de In 
dustria fSagasla, 14, M adrid ).

M adrid, 12 de junio de 1943.— El In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

2.513-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ADRID

Ampliación de industria

G ru p o  1 .°, a p a rta d o  b) 
'Peticionario; Don Andrés M uñoz Gar

cía . ‘
O bjeto  de la am pliación : Fabricación 

de carnauba sintética.
C apita l: 200.000 pesetas.

' P rod u cción : Carnauba sintética,^ 3.000 
kilogramos/.'

Esta industria empleará «maquinaria y 
materias priyias. nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estiímen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Sagasta, 14, M adrid ).

M adrid, 16 de junio de 1943.— El In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

2.414-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ADRID  

Nuev a  industria
G ru p o  1.°, a pa rta d o  b ) 

P etic ionario : Cayetano Carrejo García. 
Objet-o de la industria : Talleres me

cánicos.
C ap ita l: 100.000 pesetas*

P roducción : Reparación de autom óviles, 
 80.000 peseta*.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias piernas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Sagasta, 14, M adrid).

A^adrid, 15 de junio de 1943.— El In 
geniero Jefe, L. L ópez de María..

2 .512-0

DELEGACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
VALENCIA

Nueva industria
P etic ion a rio : D on  M anuel ALamaor

M ooholí.
D om icilio : Pla/.ii d* A lfonso *.1 M ag

nánimo, 16, Valencia.
O bjeto  de ía iiulusuna : T rituración d© 

pieusocs y monda de cacabuet y avelíana-
P rod u cción : Anualm ente 42.000 kilo

gramos de cacabuet momdado, 24.000 ki
logram os de avellana m ondada, 180.000 
kilogramos de piensos, con un valor a-pror 
Aimacto de 510.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y; 
materias primas nacionales.

Se hace pública -cala petición ¡jara que 
los industriales que Se consideren afec
tados por la misma presenten! los escri
to» que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez dfias, ©ü 
las oficinas d « *s.ta D elegación , plaza de 
A iíonso, td M agnánim o, 7.

V alencia. 15 de ju n io  de 1943.— FU 
Ingeniero Jefe, Julián G . d*e Suso.

2 .526-0

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
VALENCIA  

Ampliación de industria
Peticionario: «La Veneciana, S ; A .»
D o m icilio : -calle de la Faz, 22, V a- 

lenjcia.
Industria : Fabricación de lunas.
O bjeto  de la am p lia ción : Instalar dos 

máquinas de biselar, dos platinas de are
na, una máquina de taladrar, seis pu
lidoras de 1/2 H . P ., dos tornos para 
uiíeros, un radiador horizontal, un tala
d lo  vertical con m otor de 3 H. P ., una 
piedra esm eril con nmtor d-e 3 H . P ., 
una sierra de cinta de 0,80 rns. de diá- 
me<tro, con m otor d* 5 H. P .; una ca
seta de transform ación de 125 K V A ., y  
dos e íactrom otores’de 20 y  25 H . P ., en 
sustitución de otros dos de 5 H . P . ca
da uno.

P rod u cción : 15.000 metros cuadrados 
de espejo, 80.000 m. 1. de bisel recto y  
80.000 m. 1. de canto pulido. r *

Estta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición  para qu$
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los industriales  que se consideren a fe c -  
lados  por la misma presenten los escr i 
tos que estimen u-porlnnos, por d up l ica 
do. dentro del plazo de diez días,  en las 
of ic inas de esta D e leg ac ión ,  plaza de A l 
f onso  el M a gn án im q .  7. '

V a len c ia .  1.6 de jun io  de  T943.— E l 
In g en iero  Je fe ,  Jul ián  G .  d^ S uso .

2 .5 2 5 -0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O

Transporte  y t rans form ación  de energía 
e léctrica

Peticiona r i ó : D oñ a  D olores  M as B o 
tella.

O b j e t o :  Eleetvifi camión de los servi
cios de la finca « l íu o r t a  del A n g e l » ,  en 
el -término '.municipal de T o le d o ,

Potencia  a t ranspor tar ;  5 K .  V .  A .
Esta industria  efn p ica rá  materiales na 

cionales.
Se,  hace púb l ica  esta p et ic ión  para 

que los industriales  que se consideren 
Afectados p o r  la 'misma presenten los 
escritos  que estimen oportunos ,  d e b id a 
mente reintegrados y  dentro  del  p lazo 
de d iez  días, en la.s oficinas de esta 
D elegac ión  de Industria (Taller del M o 
ro, número 3 ) .

T o ledo ,  9 de  jun io  de  19-13,—-El I n g e 
niero Jefe ,  Ju lio  D o m ín g uez .

2.5'! 6 - 0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  S E V I L L A

A n u n c ian d o  con curso  para cu br ir  i una 
plaza de Capataz  celador de O bras  P ú 
blicas , vacante en la planti l la  de  esta

i provincia

A utor izada  eUa Jefatura  por  resohi* 
c ión de la l im a. D irec c ión  General  de 
Caminos, de fecha 5 de abril  de  1943, 
para  ce lebrar  concurso, a fin de cu br ir  
una plaza de C apataz  ce lador de Obras 
P ú b l icas ,  con el jornal diar io de  d oce  
pesetas, vacante  en ja plantil la de esta 
p rov incia ,  se hace público  por  . 'medio 
d e  este p e r ió d ico  oficial, '  para c o n o c i 
m ien to  de los Capataces o C am ineros  
que, reuniendo las condic iones  q ue  más 
a ba jo  se detal lan ,  deseen tom ar  parte 
en el mbuno.

Las condic iones ^para solicitar tom ar  
parte en el concurso  son las s igu ien tes :

1.* Ser  P e ó n  Cam inero  o C a p a ta z  
que figure en la planti l la  y  escala fón 
de la provincia  c o n .  un m ín im o  de  dos 
años  de ant igüedad .

2 .a N o  exceder  de cincuenta años de 
edad, derrtro del  año actual.-

3 . a P oseer  no sólo las debidas  condi-' 
cione.s f ísicas Vi de capacidad para d icho 
cargo, sino que, adem ás ,  hayan d em os 
trado  en toda ocasión aptitudes e x c e p 
c ionales  de carácter, m ora lidad  y  m ando.

4 .a Ser de buena . condu cta  y\ de in

tach ables antecedentes  y  no tener nota 
desfavorable  en su expediente .

Los  conocim ientos  'q u e  han de ex:r 
girse  a los aspirantes son los s iguien
tes :

1.° T o d o s  los que .sé exigen a los 
C am ineros  y ’ Capataces, con form e a lo 
d ispuesto en el vigente  Reglament#, c®n 
la extensión  necesaria, para  dem ostrar  
c laramente que dom ina los traba jos  que 
bajo  su d irecc ión  se tienen que  realizar.

2 .°  M edir, tom ar  muestras  y  d ist in
guir en sus clases los materiales corr ien 
tes para las obras  y  maneras de e fe c 
tuar su a lmacenam iento  o  apilad#.

3 .°  Las dist intas clases de  a f i lm ado  
que ord in a r ia m e n te • se c#nstr*yen  en c a 
rreteras, e jecutarlos , repararlos y  c o n 
servarlos.

4 .°  D eterm inar  los puntos  de  rasan
tes por  m ed io  de niveletas,  part ien do  de 
la planta, perfiles longitudinales  y trans
versales, en alineaciones rectas y cur
vas, señalando el ancho que la exp la na 
c ión  tiene, que o cu par  y las cotas-  de 
desm onte  y. terraplén que resulten .

5.9 E xp lotar  una cantera em pleando  
fus explos ivos  corrientes.

6.° R ep lantear  la con strucc ión  de 
obras cíe fábr ica  d e  pequeñas luces , de. 
a cuerdo  con i o s  m odeles  ofic iales o los 
planos que se les faci l iten, in terpretan
do los mismos, y precauciones que lian 
de observarse  en el desc imbram ient© de 
las ulnas.

7 .°  Preparar- un encofra  i# ,  a rm ad u 
ra. y h orm igonar obras  pequeñas d-e-hor
m ig ó n  arm ad#, especia Linéate losas y v i 
gas' rectas. P rec au cion es*  para el buen 
fraguado y cura del  horm igón ,  y  des-  
cimbra miento  'd e  los en cofrades .

8 . ° ’ Ligeros  y práct icos  c o n o c im ie n 
tos sobre terreno de fu n d a c ió »  en que  
no se empleen agotamientos ,  e  igu alm en
te sobre construtfción de obfias y reves
tim ientos, em pleando los materiales ,más 
corrientes. '

9 .°  T o m a r  y  d ibu ja r  perfiles transver
sales en excavac iones  * para em plazam ien 
to y cim iento ,  sin agotam iento ,  d e  #bras 
de fábr ica  de pequeña luz, y de exp la -  
n a c io n e s Jton *4 empleo de la cinta  m é 
trica y  de reg lones.

líO. IIopreselitac ión , m ediante  eb le 
vantam iento  de un  se.ncill# croquis  aco 
tado de cualquier desper fect© que,  coano 
consecuencia  de temporales  u otras ca u 
sas,. puedap producirse  en  las obras de  
la carretera o en las l indantes a la 
m isma. '

11. A nd a m ia jes  y - n a e d iss , m ás  co-, 
m e n t e s  para la e levación  de  m ateria les.

12. P rá c t ica  de  la p intura de  l©s e le
m entos m etá l icos ,  así com o de Jas p re 
cauciones que se han de tom ar  para 
conseguir la perfecta  adherencia  dé las 
pinturas que se empleen.

13. R eparac ión ,  calzado y  a guce  cíe

las herramientas más corrientes  en las 
obras, según su uso.

14. O rganizac ión  de  trabajos  para  
acopios  y em pleos en reparaciones de  
firmes ordinarios y bituminosos, y  co n o 
cimientos generales 'p ara apreciar su 
coste.

15. N oc iones  d e  la con stru cc ión  en. 
geaera l  y  el detalle  de la práctica  d e  
albañilería*, cantería y  carpintería d e  
anr»ar.

15. C on oc im ien tos  elementales de los 
mecanisi¡H#s y  reparación  de  las averías  
m ás frecuentes que  no necesitan tra ba jo  
de taller, d e  la maquinaria  de uso m á s  
general en las obras  de reparación  de l  
firme de carreteras y  riegos b i tu m inosos  
de l#s afirmados .

L© que se hace p ú b l ico  p or  m ed io  d e  
este anuncio en  el  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  en el de  Ja prov incia ,  
para coa ock n ien to  de  los Capataces  y  
Peones  Cam ineros , que,  reuniendo  la9 
condiciones, señaladas, deseen tom a r  p a r - ,  
te en el c o n c u r s o ; deb ien d o  presentar 
instancia d ir ig ida  al señor In g en iero  
de Obras P úb l icas  de  la prov in cia  y  
certi f icación del acta* de nacim iento  d e l  
R egistro  Civ i l , cuya d o cu m e n ta c ió n  se 
adm it irá  en la (Sección de  F o m e n to  de  
esta. Jefatura,  plaza de España ,  Sector  
númer# 3, durante el p lazo  de  un mes, 
a c « n t a í  «le la fecha de la p u b l i ca c ió n  
de este anuncio en^ e l  B O L E T I N  O F L .  
OI A L  D E L  E S T A D O .

Sevil la, 14 de junio  de  1943.— El I n -  
gemiero Je fe ,  M anuel  D e lg ad o  y  D e l 
gada.

4 .503-0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA 

Sección Fomento
Anuncio

La Demisión Gestora, en sesión del 
día 4 del comente mes, ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo.a.j pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que, con 1 as facultativas del 
preyect*, se encuentran de manifiesto 
en la Sección arriba indicada,, duran
te las horas de diezv a trece, la eje
cución de las obras del camino local 
de Puebla de San Miguel a Losilla de 
Aras, trozo comprendido entre . El Co
llado de Calderón y Losilla, tramo pri
mero, entre Jos perfiles 655 a 958. 
Longitud, .̂364,88 metros/por el tipo, 
a la baja, de 996.107,60 pesetas.
. La subasta tendrá lugar en el local 

de la Exorna. Diputación Provincial, 
a las once horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo de vein- 
ticin*# días, a contar desde el inme
diato -posterior1 al de la publicación 
de este anuncio e** el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con sujeción a 
las reglas establecidas portel artíciu
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lo  15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, b a j o  y-r presidencia del señor 
Presidente ae la Corporación o del se
ñor Diputado provincial en quien al 
efecto, delegue, con asistencia de otro 
señor Diputado y autorizando el acto 
el Notario que por tum o Id corres
ponda.

Los pliegos de proposición, asi co
mo los resguardos de la fianza pro- 

 visional, se presentarán por separado 
en la Secretaría de la Diputación Pro
vincial de Valencia, dentro de los 
veinticinco días hábiles siguientes, a 
partir del día inmediato posterior há
bil al en Que se inserte este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de diez a 
trece.

Las proposiciones se harán por escri
to, redactadas con sujeción al mode
lo que a continuación se inserta y ex
tendidas en papel simple reintegrado 
con una póliza del Estado de 4,50 pe
setas, o en papel timbrado de igual 
precio, y una póliza provincial de una 
peseta. El presentador deberá exhibir 
su cédula personal corriente. Para po
der tomar parte en la subasta en re
presentación de otra persona deberá 
el iicitador presentar los correspon
dientes poderes especiales para ello, 
bastanteados por un señor Letrado del 
Ilustre Colegio de% Abogados de Va- ! 
lencia.

La fianza provisional será de pese
tas 19.922.15. que deberá constituirse 
en la Depositaría provincial, en la 
Central de Depósitos o en sus Sucur
sales, y la definitiva, que deberá pres
tar el remátame, el 4 por 100 del 
presupuesto.  

El plazo para la ejecución de las 
obras será de dieciocho meses; em
pezará a contarse desde diez días des
pués de la formalización "del contrato.

Será obligación del adjudicatario de 
la obra contratar el seguro de acci
dentes de sus obreros con la Caja 
Naciona] de Previsión y presentar la 
correspondiente póliza en la Sección 
de Vías y Obras provinciales para su 
registro.

Tanto el presentador del pliego co
mo el funcionario encargado de reci
birlo podrán adoptar cuanta^ garan
tías estimen propias y peculiares a su 
derecho.

Las proposiciones y los recibos cer
tificaciones deberán proveerse de los 
correspondientes timbres del Estado 
y provinciales.

Contra el intento de celebración de 
esta subasta no se ha presentadb re
clamación alguna en el plazo debido.

Valencia, 16 de junio de 1943.—El 
Presidente. Adolfo Rincón de Are- 
lláno.—El Secretario general, R. Gil 
Quinzá.

Modelo de proposición
Don ...........  que habita en ........... .

cañe de .......... . número  , con
cédula personal clase  , núme
ro ...........  tarifa...   expedida en
  con fecha  enterado del
anuncio publicado con fecha ..............
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y de las demás condiciones que 
Se exigen para la ejecución por su
basta de las obras del camino local 
de Puebla de San Miguel a Losilla 
de Aras, trozo comprendido entre El 
Collado de Calderón y Losilla, tramo 
primero, perfiles 655 ai 958, longitud 
3.3)64,88 metros, se compromete a rea
lizar las mencionadas obras con es
tricta sujeción a las condiciones fija
das, por la cantidad de .............. (en,
letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración 
por jom ada lega,] y horas extraordi
narias que no sea inferior a los tipos 
que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo 
dispuesto por las entidades para ello 
competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
3.440-0

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE 
LA CALZADA

Anuncio de subasta
D o n  S a n d i o  C o n e jo  C a s i l l a s ,  A lc a ld e -

I f i e s id e u t e  d e l  A y u n t a m i e n t o  d tí P u e 
bla de la  Calidad a.

Hago saber: Que en cumplimiento al 
acuerdo adoptado por este-Ayunta miento 
en sesión, de 27 de marzo del corriente 
año, y cumplido que lia sido, .sin recla
mación, el trámite que determina el ar
tículo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios m/unici- 
paies de 2 d© julio de 1924, se saca a 
subasta la contratación de las obras de 
construcción de un nuevo Cementerio 
municipal, bajo el tipo de ciento, treinta 
y ocho mil quinientas noventa y una 
pesetas, nueve céntimos (138.5^1,09 pe
setas), en cuyo tipo van incluidos el
1 por 100 sobre el presupuesto de eje
cución material de Las obras coano. im
previstos; el .15 por 100 de beneficio in
dustrial y administración; ei 2,50 por 
100 de honorarios por redacción del pro
yecto ; el 3,75 ppr 100 por dirección fa
cultativa, y el 2,25 por 100 por hono
rarios del Aparejador.

Las proposiciones o solicitudes para 
toiiríar parte en la subasta deberán ser 
presentadas en la Secretaría general de 
esde Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, desde el día siguiente al en 
que. aparezca publicado este anuncio en 
el BOLEÍTIN OFICIAL DEL ESTADO  
hasta el anterior al en que haya d'e ve
rificarse la subasta, qu¿ será a los vein

t i ú n  d ía s  s ig u ie n te s  a la in s e r c ió n  d e  
e s te  a n u n c io  en d icho  d ia r io  oficial , a la 
hora  dt* las doce.

D ic h a s  s o l ic i tu d es  se a j u s t a r á n  al m o 
de lo  que  se in s e r ta  al riña i d e es te  a n í m 
elo, y s e r á n  e x t e n d id a s  en p a p e l  ue  la 
c la se  sex ta .

P a r a  o p t a r  a la s u b a s t a  es  n e ce s a r io ,  
a.l p r e s e n t a r  ei p l ie go ,  h a b e r  c o n s t i t u i 
do pi e vi a m e n te  en la C a j a  m u n ic ip a l  el 
1 p o r  100 tic*i t ipo  a n u n c i a d o ,  el q u e  se 
e l e v a r á  al 2 p o r  100 cuant ío  sea  a d j u 
d i c a d a  de f iu i t i  va m e n te .

L a s  o b ra s  d e b e r á n  d a r  com ienzo  en 
el p lazo  de  t r e i n t a  d ia s ,  a p a r t i r  d e  la 
fecha  en q u tí sea  f o r m a l iz a d a  i a e sc r i 
t u r a ,  y d e n t r o  t a m b i é n  d-e lo.s treiii iia 
d ía s  (le ja a d ju d ic a c ió n  d e f in i t iv a .

E l  c o n t r a t i s t a  se a j u s t a r á  en to d o  a l 
p l e g ó  do condiic iones,  e s t a d o  de  d i m e n 
s iones ,  p l a n o s  y d e m á s  d o c u m e n to s  a 
q u e  se re f ie ren  é s t a s  o b ra s ,  o b l ig á n d o s e  
al c u m p l i m i e n t o . e x ac to  d e  la  l e g i s la c ió n  
o b r e r a  y  d is p o s ic io n es  s o b re  p r o t e c c ió n  
a  fia I n d u s t r i a  n a c io n a l .

A d e m á s  pe  los g a s t o s  (¡ue se e n u m e r a n  
como inc luídO'S en  el lipu  ,[e s u b a s t a ,  el 
c o n t r a t i s t a  v e n d r á  o b l ig ad o  al pa g o  d e  
los q u e  o c a s u u u 1 la pu le  '.un ión de e s te  
a n u n c io  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de la p ro v in c ia ,  pe 
r iód icos ,  liouora.rios y s u p le m e n to s  d e  
N o ta r io  p o r  . fiorga m ie n to  de e s c r i t u r a  y 
a s i s te n c ia  a la .suba.si a,  e tc .,  e tc .

L a  s u b a S ' l a  se c e l e b r a r á  en* el S a ló n  
d e  A c to s  d e l  A y u n t a m i e n t o ,  en el d ía  
y ' 'ñora ,  in d ic a d o s ,  h i j o  la p r e s id e n c i a  d e l  
s eñ o r  A lc a ld e  o d e l  T e n i e n t e  en q u ie n  
d e le g u e ,  con a s i s t e n c i a  d e  o t ro  G e s t o r  
d e l  A y u n t a m i e n t o ,  el S e c r e t a r i o  de  la  
C orp .o rac ión  y d e  u n  N o t a r i o  q u e  d>ará 
fe d/ed acto .

E n  10 q u e  no e s té  p r e v i s to  en e s to  
a n u n c i o ,  se e s t a r á  a lo- d i s p u e s to  e n  el 
E s t a t u t o  M u n i c i p a l  y R e g l a m e n t o  de 2 
d e  ju l io  d e  1924, e n  la  p a r t e  q u e  p r o 
ceda .

L os  p lan o s ,  m e m o r i a s ,  presupue&t-os y  
p l ieg o s  d e  cond io íones ,  q u e d a n  de  m a 
n if i es to  p a r a  su e x a m e n  e n  la  S e c r e t a 
r í a  ded A y u n t a m i e n t o .

Modelo de proposición
D o n . . . ,  ven ino  d e . . . ,  co n  d o m ic i l io  

e n . . . ,  d e  e s t a d o . . . ,  d e  a ñ o s  d e  e d a d ,  d e  
p r o f e s ió n . . . ,  con oódula  p e r s o n a l  d e  l a '  
d ía se . . . ,  t a r i f a . . . ,  n ú m e r o . . . ,  e x p e d i d a  
e n . . . ,  e l . . .  d e . . .  de  1'94..., por-  s i  (o e n  
r e p r e s e n t a c i ó n  d e  d o n . . . ,  c u y a  c i r c u n s 
t a n c i a  c o n s t a  en  el p o d e r  n o t a r i a l  q u e  
Se u n e  ad p r e s e n t e  (esto só lo  s»e c o n s ig 
n a r á  c u a n d o  se c o n c u r r a  e n  r e p r e s e n t a 
c ió n  d e  o t r a  p e r s o n a ) ,  ti en© el h o n o r  d-e 
e x p o n e r :

Q u e  d e s e a n d o  t o m a r  p a r t e  Óii la  s u 
b a s t a  a n u n c i a d a  e n  ©1 B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de l  d ía . . .  p a r a  
l a  c o n s t r u c c ió n  d e  u n \ n u e v o  C e m e n t e 
r io  m u n i c i p a l  en P u e b l a  d e  la C a l z a d a ,  
o f r e c e  da e j e c u c ió n  d e  las. o b ra s  p o r  el 
t ip o  de...* (se c o n s ig n a r á  la  c a n t i d a d  en
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número y a continuación en letra) pes
etas, obligándose a sai te rminación en 

el plazo do..., a-sí como a cumplir exac
tamente las condiciones establecidas en 
ei anuncio,, pliego de condiciones, pre- 
sup;ro~to¿ y estadas de dimensiones que 
a dichas obras se refieren, y el cumpli
miento, también exacto, de la LegisJa- 
•<y!()S Obrera y disposiciones sobre p ro
tección a ia Industr ia  nacional.

... a... de... de 194...
Firma (nombre y dos apellidos).

. Tir, que se publica en este periódico 
oficial jaira gen-oral conocimiento.

P u e b l a  t!o la Cal z ad; » .  7 d e  j u n i o  d-e 
19-43. E: AliiiUt-, S . Con-sjo. •

3.439-0
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS  

EXACTAS, FISICAS Y NATURALES
Valverde, 22 y 24. Madrid

Bases para el concurso a premios del 
año  1944 destinado a premiar traba• 
jos de investigación o exposición , pu
blicados por la Revista de esta Cor
poración'después de 1.° de enero de 
1940 o inéditos; que versen sopre asun
tos de carácter científico relacionados 
con las disciplinas \ u e  La Academia  

cultiva o con sus aplicaciones
Artículo 1.° Podrán  concurrir a es

tos concursos los autores españoles, por
tugueses, iberoamericanos y  filipinos, ex
ceptuándose los Numerarios de esta  Cor
poración.

/  Art .  2.° E l plazo para  la entrega de 
trabajos  para  optar  a estos Premios co
menzará a la publicación del presente I 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO y te rm inará  el 31 de mayo 
dje 2944, plazo en el cual se adm it irán  
en la Secretaría  General de la Acade
mia, los días laborables, de cuatro a 
seis de1 la tarde. Las peticiones de adm i
sión al concurso podrán  presentarse Ar
madas o por 'medio de un lema, acom
pañando en el último caso un sobre 

. cerrado, señalado en su exterior con el 
mismo lema y conteniendo en 6u, in te
rior el nombre y dirección del autor del 
trabajo. La persona que presente el tra
bajo y la instancia, dirigida al excelen
tísimo señor Presidente de la Academia 
o, en su caso, .el «obre con el nombre 
del autor,  recibirá  un resguardo, en que 
constará la fecha de presentación y ¿jú
nior.) correlativo que al trabajo corres
ponda, ñnnado  por el Secretario general 
<L la misma. '

Á rt .  3.° No se admitirán  ab concur
ro trabajos que hayan sido juzgados por 
otras Corporaciones científicas ni aque
llos cuya realización haya 6Ído subven
cionada de modo concreto, en forma de 

.beca, pensión o ayuda económica. No 
se devolverán, a sus autores los trabajos, 

. premiados o no.
Arj>. 4t0 La Academia ofrece para los

trabajos correspondientes a cada una de
sus tres secciones, un pr im er  premio 
de 4.000 pesetas, un segundo de 2.CC0 
y un tercero de 1.000. A cada uno de 
ellos acompañará un diploma cu que 
conste la adjudicación, firmado par el 
Presidente y Secretario general de la 
Academia, y una medalla de bronce do
rada, exornada con el sello de la mis
ma, que setán entregados en sesión pú
blica al autor premiado o persona que 
le represente debidamente.

Art . 5.° Los trabajos, premiados, 
cuando fueren inéditos, se im primirán  
por cuenta de la Academia, a medida 
que. los recursos de ésta lo permitan, 
entregando,, cuando ello 'se efectuare, 
cien ejemplares al autor. '

Art . 6.° El resultado de este con
curso se hará público en el B O L E T IN  
OFICIAL D E L  ESTADO. A p ar t ir  de 
la fecha en que este anuncio sé publi
que, los autores- que hubieran presentado 
su trabajo  bajo lerna y no hubieran sido 
premiados, dispondrán de un plazo de 
dos meses para  re tirar  el sobre que con
tenga su nombre, previa presentación 
del coi••respondiente recibo ; - de no ha
berlo hecho en el citado plazo, la Aca
demia procederá a quemar el sobre en 
una de sus -sesiones ordinarias.

Madrid, 17 de marzo el* 1943.— El 
Secretario general, José María Torro ja.

O .

U N IV E R SID A D  DE M A D R ID  
 S ecretaría  G eneral

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en  el artículo tercero de la Orden de 2 de 

agosto de 1938, se hace pública la incoación en esta Universidad, del ex
pediente para la expedición de nuevo 
título de Licenciado en Derecho a fa
vor de don Ramón Rodríguez Farriols, 
por extravío d^l mismo, expedido c«n 
fecha 21 de mayo de 193¡1.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tu
viesen que formular alguna reclama
ción sobre el mismo.Madrid, 18 de junio de 1943.—E l 
Secretario general, Carlo6 Roda.

2498-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ZARAGOZANO 
 Madrid

Habiéndose extraviado la Libreta dé 
Oaja de Ahorros número 418, expedida 
por esta Sucursal, con fecha 29 de no
viembre, a favor d© don Domingo Gar
cía d.e Mateo Escobar y doña Angelo»

Dorado Oviñano, indist in tamente , se hace 
público para conocimiento de quien se 
crea con derecho a ello, previniendo que, ' 
de no recibir reclamación de tercero, en 
un plazo de quince días, a par t ir  de la. 
jjublicación del presente  anuncio, se pro
cederá a extender el correspondiente du 
plicado, anulando el original y quedan
do' esta Entidad exenta  de toda respon
sabilidad.

Madrid, 17 de junio de 1943.—El Con- 
sejero-Secretariu, Salustiano Lon Laga.

2.499-P

S O C I E DAD P R O D U C T O R A  DE
FUERZAS M O TRICES, 8 , A .

Jovellanos, 6.—Ciudad
A dos efe-utos de la Ley do 1.° de ju

nio de 1939, es ta  Sociedad hace público 
que le ha 6Ído formulada (por don José  v 
Coumnin>as Soler , Pros bíter,o, , de Bar-^  
celon^i, denuncia de  los siguienítes (títu- 

..los pon* ella em it idos:
Cinco obl igaciones 6 por 100. emi

sión 11923, números 16.848 y 49, 38.242,- 
40.313 y 41.498.

Lo que se publica do acuerdo con -el 
aut-ículo cuar to  d e  la ci tada Ley, ad- 
v i H iendo '(pie si en »el té rm ino  tres 
mce'es. contados cíes-de la  publicación 
diVi p resen te  .anuncio en iel B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , <no se h ub ie 
ra  notificado a esta  Em presa la exis
tencia de  oposición, /procederá a  soli
c i ta r  d'el Juzgado  autoriz-a-oion p a ra  la  
anu lac ión  de los tí tulos correspondí en- 
tas  y expedic ión d e  Jos oportunos du 
plicados. • (

Barce lona , t r e in ta  y uno de marzo de 
mil novecientos .cuarenta y  tres.

667-P

CO M ISIO N A D M IN IST R A T IV A  Y  
R EALIZADO RA EN LA SOCIEDAD  
CO O PERATIVA DE AHORRO Y  

CREDITO  «CAJA M UTUA  
PO PULAR»

B a r c e l o n a
Habiéndose extraviado el bono de 

realización número 3.612, emitido por 
la Comisión Administrativa y Reali
zador* de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Crédito «Caja Mutua Po
pular», en 1.° de mayo de 1932, por 
la liquidación de la póliza número 
43.971, de don Ricardo Felíú T a tri
das, de Barcelona, se hace público por 
medio del presente anuncio que si no 
fuera presentado en las Oficinas de' dicha Comisión, calle Gignas, núme
ro 25, piso • primero, puerta- segunda, Barcelona, dentro del término de trein
ta días, a contar desde la fecha de 
su publicación, se tendrá por nulo y 
sin efecto alguno y será sustituido 
por otro documento de igual fuerza y valor.



P á g i n a  2 2 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  2 1  j u n i o  1 9 4 3

La Comisión Administrativa y Rea
lizadora do la Sociedad Cooperativa 
de.Ahorro y Crédito «Caja Mutua Po
pular», D. Blanqué.

2.500-P

UNÍON ELECTRICA MADRILEÑA

Relación de jas obligaciones 5 por 100 
(emisión 1912) amortizadas en el sor* 
teo celebrado el día 11 de junio de 
1943, ante el Notario de Madrid don 

Luis Avila Pía

411 títulos

1.411 ai 1.420 12.635 al 12.638
1.761 al 1.770 12.640 .
1.991 al 2.000 14.491 al 14.500
2.631 al 2.640 15.091 al 15.093
3.041 al 3.043 15.095 al 15.100
3.045 15.762 al 15.770
3.047 al 3.048 17.471 al 17.474
3.05Ó 17.476 al 17.478
3 241 17.771 a¡ 17.780
3.243 al 3.247 18.181 al 18.190
3.249 al 3.250 18.361 al 18.364
4.151 al 4.153 18.367 al 18.368
4.155 al 4.157 18 570
4.159 al 4.160 18.981 al 18.988
4.161 ai 4.170 18090
4.971 al 4.975 19.131 al 19.140
4.977 al 4.980 19.281 al 19.286
5.01.1 al 5.015 19.288 al 19.290

¿Ó.017 'al' 5.020 l'9.45il ai 19.460
^  179 20.071 al 20.079
6Í174 al 6.179 21.671 al 21.674

6 267 l í  6 270 2:1'678 aI 2'1'680J  21.872 el 21.880
S  ^2.141 al 22.143
8161 al 8 169 '22145 al 22150
8 231 a! 8 236 22 251 al 22 256
8 S a í  8 240 2 2 ^  al 22260
8.62.1 al 8.524 .
8.526 al 8.530 ^  ^  ^  95Q
9.501 al 9.502 23.31.1 aj 23.320

, 9.504 al 9.510 23.33(1 al 23.332
10.581 al 10.587 23.334 al 23.340
10.589 al 10.590 25.321
10.651 al 10.653 25.3(23 al 25.330

• 10.655 al 10.660 25.921 al 25.928
11.501 al 11.566 25.930
11.568 ai 11.570 26.501 al 26.594
11.571 al 11.575 26.596 al 26.600
11.577 al 11.580 27.01.1 eJ 27.020
11.632 al 12.03(8 27.301 *1 27.310

El reembolso de dichos títulos se 
efectuará a partir dej día 1.° de julio 
próximo, en los Bancos Urquijo, His
pano Americano y de Aragón y en 
sus sucursales y agencias de Madrid y 
provincias.

Madrid, 17 de junio de 1048.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción (ilegible).,

2.527-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Tribunal Especial para la Represión de  
la Masonería y del Comunismo

SE N T E N C IA S

El Secretario generad deil Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico : Que en la causa dima
nante del sumario nú ni. i . 517/42 del 
Juzgado Especial núm. 2, seguido en 
rebeldía contra José Albaladejo Já- 
tiva, se ha dictado con fecha vein
tisiete de los corrientes el' auto de 
sobreseimiento provisional, cuya par
te dispositiva dice:

«El Tribunal, por ante mí, el Se
cretario, d ijo : Se sobresee provisio
nalmente el presente sumario núme- 
rio 1.517/42' del Juzgado Especial nú
mero 2, seguido contra el procesado 
rebelde José Albaladejo Játiva , y ar
chívese sin uTerior curso, hasta nue
vos méritos, alzándose las restriccio
nes que pesen sobre el encartado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y ,al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y remítase 
testimonio de la parte dispositiva al 
Kxcmo. S r .  Ministro de la Goberna
ción a efectos de »u publicación en 
ed B O L E T IN  O FIC IA L  I> E L  E S 
TA D O .—Lo mandó el Tribunal y 
firman los Excmos. señores mencio
nados al margen, de que yo, el Se
cretario, doy fe.» (Siguen las fir
mas).

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M a
drid a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Lui 9 López Ortix. ¡

6.S63-R. P. |

JUZGADOS DE PRIME
RAINSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don Francisco de Paula Serra Martí

nez, Juez de Primera Instancia nú
mero quince de Madrid.
Hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo,'1 

Secretaría del señur Cortés, se tramitan- 
autos de juicio ordinario declarativos de 
menor cuantía, seguidos por don Fran
cisco Jiménez Martínez, representado 
por el Procurador señor Rivera, contra 
doña Eustaquia Jiménez Martínez, por 
sí y como representante legal de sus 
hijos menores, y todos como herederos 
de don Mariano de Lucas Beleña, sobre 
pago de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, en los que, en providencia de 
este día, dictada a solicitud de la parte 
actora, he acordado sacar a primera y 
pública subasta la siguiente

Finca; JJn terreno en ténmino muni
cipal de Pozuelo de Alarcón, hoy con
vertido en finca urbana, granja titulada 
«La Solana», al sitio de los Horcajos, 
en la carretera de Humera a la Esta
ción de Pozuelo, sin número de gobier
no, en la que existe construido un ho
tel de planta baja de ladrillo, con mor
tero de cemento y arena, dividido en 
cocina, despensa, pasillo, tres alcobas, 
comedor, sala, una terraza al frente y 
su correspondiente retrete.

También existen construidas otras de
pendencias para gallineros y otras de
pendencias, con un pozo de aguas claras, 
estanque y molino, para la elevación de 
aguas.

El resto de la superficie está desti
nado a parque o jardín, con bastante 
arbolado, y cercado toda ella de fábrica 
de ladrillo, el frente de la carretera, y 
alambrada, con pilares de hierro, los 
otros extremos.

Tiene una superficie de quinoe mil 
setecientos setenta y cinco metros dos 
decímetros, igual a doscientos dos mil 
dos ciento# cincuenta ,y tres pies con cin
cuenta y seis décimos, todo cuadrado; 
hoy segregado y vencidos dos mil cien
to cuarenta y dos metros, y linda, por 
su frente, con la carretera de la Esta
ción de Ferrocarril de Pozuelo al pue
blo ¿t Húmera; derechaentrando, te
rreno de don Baltasar Palomo; al fon
do, tierrae de labor de don Cirilo Palo
mo Montalvo, y por la izquierda, con 
finca d# don Zacarl&g Salazar.

A  d T i r t  1  o ( l a  1
Primera.— La subasta tendrá lugar en 

1ñ Snla Audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso segundo de la casa número 1
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de la calle del General Castaños, a las 
once  de la mañana de] d ía  treinta de 
ju l io  p ró x im o .

Segunda. —  Servirá  de t ipo para la 
subasta la suma de c :ento och o  mil c ien
to dos pesetas en que  ha sido tasada 
la linca, según su estado actual por  el 
perito en su d ictam en pericial, que co
rre unido a autos.

T erc era .— No se admitirá postura al
guna que  110 cubra las dos terceras par
tes de d icho  t ipo, deb iendo los que d e 
seen tom ar  parte en la subasta con sig 
nar previamente en la mesa del  J u z g a 
do o establecimiento  público  destinado 
al e fecto, el diez por  ciento en e fect ivo  
m etá lico  de tal suma conque salen a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos  a l ic itación.

C u a rta .— Los  títulos de prop iedad  har. 
s ido  suplidos  p o r  medio  de  certi fi cación 
expedida  p o r  e l R e g is t r o  de la P ro p ie d a d ,  
la cual  se encuentra  un ido  autos, ha 
ll árjdose éstos y aquella  de manifiesto 
en  Secretaría durante  los dias hábiles  
v en horas de audiencia , para  que pue
dan ser exam inados  p or  los qu e  así lo 
deseen, previn iendo a todo l ic itador  que 
deberá  con formarse con la misma*, n o  

teniendo derech o  a ex ig ir  n ingún otro .
Quinta .— Las cargas y gravám en es  an_ 

ten ores  o preferente? , si las hubiere, al 
crédito  del actor ,  q ued a rá n  subsisten
tes, entendiéndose que todo  l i c i lad or  las 
acepta y queda subrogado  en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su ext inc ión  el precio  del rem ate.

D a d o  en M adrid ,  a dieciséis de jun io  
de mil novecientos  cuarenta y tres .— El 
Secretario judic ia l  ( i legib le ) .— El Juez, 
F rancisco  de  Paula  Serra.

2.524-A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro cuatro de los de esta capital, en 
resolución del día de hoy, diótada en 
el expediente promovido por doña Eli
sa Checa Barrios para la declaración 
de herederos abintestato de su her
mana doña Matilde Checa Barrios, na
tural de Madrid, hija de Eduardo y 
de Pilar, casada con don Lorenzo Ba
rrero Cerrejón, y fallecida en Barce
lona a la edad de cincuenta y cinco 
años, en su domicilio de la propia 
capital, el día 17 de noviembre del 
próximo pasado año, por ei presente 
se anuncia la muerte sin testar de la 
^expresada doña Matilde Checa Ba
rrios, cuya herencia reclama su antes 
referida hermana doña Elisa, y a la 
vez se cita, llama y emplaza a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho, a fin de que comparezcan en el 
Juzgado en un principio mencionado 
a reclamarlo, dentro del término de

treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio procedente en de
recho si no lo efectúan.

Barcelona, once de jimio de mil no- 
vcientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio, p. h ., Ernesto Pascual.

2.509-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en  las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este  
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala , se les cita, 
llama y em plaza , encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la,, busca, 
captura y  conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondxentesude la Ley 
de Enjuiciam iento criminal y  de En
juiciam iento civil.

2.476
MOLINA VALIENTE, * lálguel; vecino 

que fu é de Ouenca y con  ú ltim o do . 
m ilio en calle T iradores Alto6, y cu 
yas demás circunstancias se ignoran; 
com parecerá ante el Juzgado M ilitar 
de Cuenca, sito  en el edlfloio d e la 
Zona, en el plazo de diez días, aper. 
cibiéndole que, de no com parecer, será 
declarado en rebeldía.

3.565.
2.477

PORRAS (a) «el C olchonero»; que fu é  
Sargento del extinguido E jército ro jo , 
del que se ignoran dem ás circu n stan 
cias; com parecerá ante el Juzgado M i
litar núm ero 1 de Cuenca, s ito  en 
el ed ific io  de la Zona, eh  el p lazo de 
diez díays, apercib iéndole que, de no 
com parecer, será declarado en  re
beldía.

3.566.
2.478

URREA M ARTINEZ, R icardo; -que fu é  
ch ófer  ai servicio del G obernador civil 
de la provincia dfe Cuenca y Agente de 
Policía y del que se ignoran dem ás 
circunstancias; compadecerá en el p ía . 
zo de diez días, ante el Juzgado M ili
a r .  núm ero 1 de Cuenca, sito en  el 
ed ificio  de la Zona, al o b je to  de ser 
indagado y constitu irle  en  prisión .

3.567.
2.479

SABAT MONTANE, José; que fu é  
Agente d e P olicía  al servicio del G o
bernador civil d é  la provincia  de C uen
ca. durante la dom in ación  m arxiste, del 
qu e se ignoran demás c ir c u n s ta n c ia ^  
com parecerá, en  el plazo de diez díaSr 
ante el Juzgado M ilitar, hú m ero 1 de 
Cuenca, sito en el ed ificio  de la Zona, 
con  ob je to  de interrogarle y consti
tuirle ^n prisión .

3.568.
fl • 2.480

GIMENEZ GIMENEZ, Rafael; h ijo  dé 
Rafael y de Carmen, naural de Bae. 
na (C órdoba), soltero, labrador, de 23 
años, estatu ía  m edian a,' pelo castaño,

cejas al pelo, o jos castaños, barba es
casa, boca grande, nariz regular, c o 
lor m oreno, no sabe leer ni escribir y 
lleva ropa escasa y en m al estado; que 
tuvo su ú ltim o dom icilio  en Baena, 
calle del Alcázar, 3; procesado en cau 
sa 2.775 del 1940, por el supuesto d e
lito  de h u rto  de prendas én el al
m acén del Cuartel del R egim iento de 
Artillería, núm ero 3 de Cartagena; 
com parecerá en el térm ino de qu in ce  
días ante el Juzgado Iustructor del 
citado R egim iento, sito en  el Parque 
de A rtillería; ba jo  apercib im iento de 
ser • declarado rebelde

3.570.
2.481

VALLES ARUS, A ntonio; sin  m ás 
señas, dom iciliado últim am ente en la 
calle dei Padre Olaret, en Barcelona; 
procesado por d elito contra la segu
ridad del Estado, com o propietario de 
la em barcación «Joven Jaim e», pues
ta en el p u ert» de Barcelona, al ser- 

sVlcio de agentes de un  G obierno ex 
tranjero; com parecerá en ei plazo de 
qu ince  días ante el Juez Instructor 
Especial, T eniente Coronel A uditor de 
la Armada, d on  José Luis Díaz Herre
ra, en la A uditoria  del D epartam ento 
de Cartagena, ba jo apercib im iento de 
que de n o  realizar su presentación será 
declarado rebelde,

3.572
2.482

MARSELLA MARIN, A dolfo; de 58 
años, casado, sin  dom icilio , h ijo  de José 
y de María y natural de San F ernan
d o (O ádiz); procesado en  sum arlo 50 
de 1941, por hu rto; com parecerá, en  
el térm ino de diez días, ante el J u z . 
do de Instru cción  núm ero 2 de Jerez 
de la Frontera, con  el fin  de con stl. 
tuirse en prisión.

13.525.
2.483

CASTRO FEITO, José María; de 20 
años, soltero, del com ercio, natural de 
O viedo y vecin o  de G ijón ;

GUTIERREZ FERNANDEZ, V icente; 
de 33 años, soltero, m inero, natu ra l 
de O viedo y vecino de La Felguera;

BARAGAÑO MENENDEZ, Enrique; 
de 32 años, casado, jornalero, natura l 
y vecin o de Gijón*,

.G AR C IA  BLANCO, D om ingo; de 30 
años, soltero, Jornalero, natural y ve. 
c iñ o  d e G ijón ; »

ALVAREZ M ARTINEZ, F austino; de 
33 años, soltero, chófer, natural y v e . 
c iñ o  de G ijón , y '

MUÑIZ SABANDO, A nton io ; del que 
6e ignoran circunstancias; todos ellos 
ausentes, en ignorado paradero; com 
parecerán, dentro  del térm ino de och o  
d ías ante el Juzgado de In stru cción  
de Avilés, para constitu irse en  prisión  
provisional, decretada com o procesados 
en causa reconstru ida , con  el nú m ero 
102 de 1932, por robo  de d in ero  en  la 
B anca d e  M aribona y Com pañía, de 
Avilés. a m ano arm ada y en  cuadrilla.

12.250 .
2.484

ROMERO GALIANO, María A ntonia ; 
de 19 años, soltera, 6us labores, n a . ' 
tural y vecina de Cardeñaa, M ontoro, 
residien do en Córdoba, h ija  de Juan y 
de M aría G racia; procesada en  sum ario 
327 de 1941, sobre abandono de u n  
m enor; com parecerá en te  el Juzgado 
de In stru cción  de A lgeciras para con s . 
t ítu írse  en prisión , decretada «a  el 
m ism o.

121251,
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2.485

G ILE S  CORTES. A n ton io ; de 29 
años, h ijo  d e M anuel y de M aría D o. 

 lores, natu ra l de Jerez de los Caba_ 
lleros y d om ic iliad o  ú ltim am en te  en 
Sevilla , barrio Triana . calle Tom ás Fer 
nández, 2, de donde se ausentó, aí 
parecer, a Extrem adura, hace 'meses; 
procesado en causa 119 de 1942, por 
h u rto  de caballerías; com parecerá, en 
e l té rm in o  de d iez  días, ante el Juz_ 
gado de In stru cc ión  d e  Aracena, para 
constitu irse en prisión, decretada  por 
au to  de esta fe ch a  y al prop io  t iem po  
a m p lia r le  la  indaga toria  sobre su ver_ 
dadero  nom bre, va que parece b a u ti
zad o  con ios nom bres de A n ton io  Je_ 
rón im o  d e l 'Rosario

12.254.
2.486

V A L L S  SE G AR R A , Carlos; na tu ra l de 
Barcelona, casado, jorna lero , de 25 
años, h ijo  de M a rtín  y de M ercedes, 
dom ic iliad o  ú ltim am en te  en Badadona, 
ca lle  de D on Pelayo, 73, bajos, barrio  
de la Salud; procesado 'en causa 467 
de 1942, por robo, segu ida en  e l Juz_ 
gado de In stru cción  núm ero 4 de Bar. 
celona; com parecerá  ante e l m ism o, 
d en tro  del term in o  de d ie z  días, para 
con stitu irse en  p ris ión

12.255.
»2.487

LO PE Z  PEREZ, M anu el; de 21 años, 
h ijo  de Francisco y de M aría, na tu ra l 
de V illa , A yu n tam ien to  tie Lovios, pa-t*. 
t ido  de Baiu le (O ren se ), so ltero, v i. 
d rie ro  y h a b itan te  ú ltim am en te en 
B arcelona, ca lle E scu d illé is B lanchs, 8, 
p rin c ipa l; procesado en sum ario  85 de 
1942, sobre hu rto ; com parecerá, d en tro  
de l térm in o  de seis días, ante ei Juz. 
gado de In stru cc ión  nú m ero 16 de Bar
celona, s i t o - en e l Pa la c io  de Justicia , 
para, constitu irse en pris ión  

12.257.
2.488

p E L G A D O  B A R R IO S , José (a ) «M i. 
g u íf ii» ; de 58 años, n a tu ra l y d o m icL  
liado  ú ltim a m en te  en esta cap ita l; com 
parecerá, en  té rm in o  de d ie z  días, ante 
el Juzgado de In stru cc ión  de Cádiz, 
para  fio tif ic a r je  au to d ic tado  en  causa 
po r robo, 191 de 1935, b a jo  a perc ibL  
m ien to  de • ser declarado rebelde

12.259.
2.489

P L A Z A  G R A M A G E ’, ‘ R a fa e l; de 29 
años, casado, ch ó fer, n a tu ra l de M a . 
drid , vec in o  dp V illa rrob led o , h oy  en 
ignorado paradero; com parecerá  en «s te  
Ju zgado ' de ' In stru cc ión  de C h inch illa , 
en el térm in o  de d iez  días, para  cons. 
t itu irse  en  prisión , acordada en  causa 
8 d e  1938, po r les iones y daños ‘

12.260.

2.490
El Ju zgado de In stru cc ión  de Daroca, 

en  su m ario  1 de 1942, sobra robo, ha 
declarado en rebeld ía  «, los procesados 
Juan A n to n io  G on zá lez  Cortés, A u to , 
nio. F ern án dez  O rtiz , B rau lio  G óm ez 
Fernández, M anu el Fernández/ F ern á n , 
dez, B ra u lio  G óm ez de l Val, F e lip e  
Á la rcón  F lores y F e lip e  Fernández F e r . 
nández, • por lo que interesaN d c todas 
las A u toridades y A gen tes la. d e ten c ión  
de los citados rebeldes y la puesta de 
los m ism os a d ispos ic ión  de d icho Ju z
gado, ’ en e l D ep ós ito  de Daroca.

12.261.

2.491

S IL V A  C O RTES, Francisco; de 36 
años, h ijo  de A n to n io  y  de F ilom ena, 
casado to n  -Isabel Súárez, n a tu ra l de

Don B en ito , vec in o  de V llla fran ca  de 
los Barros; estatura baja, co lor m ore_ 
no, ojos y pelo castaño, v

SE RRAN O  CABEZAS. A n ton io  (a ) 
«R eq u en a », natu ra l de Hornachos, ve . 
c iño de Azuaga, tra tan tes, gitanos, en 
p a ra d e ro ' ignorado; procesados en su. 
inario  53 de 1942, por h u rto  de caba. 
Herías; com parecerán, en term ino de 
d iez  días, an te el Juzgado de In s tru c
ción de F regena l d e ' la  S ierra , para 
constitu irse en  pris ión .

12 262.
2.492

M A R T IN E Z , A n ton io ; qú e res id ió  en 
ca lle de la* L ibertad , 15, Pu en te  V a lle , 
cas. sin má6 circunstancias; com pare, 
cerá, en el «térm ino de qu ince dias, 
an te el Ju zgado  de In s tru cc ión  de 
L illo , al o b je to  .de con stitu irse  en p r i. 
sión, d ecretada  en su m ario  32 de 1942, 
por robo en  la  estación  de* V illacañas. 

12.266
2.493

B E R N A T  «SANJUAN, D an iel; natu ra l 
de Zaidúm  casado, m ecánico, de. 29 
años, i\ijo de José y de M aría, dom i. 
c iliado  ú ltim am en te  en  Lérida; p roce. 
sado en sum ario nú m ero  7 de 1941, 
por hu rto ; com parecerá, en  térm in o  
de d ie z  días, ante e l Juzgado dc In s . 
tru cc ión  de Lérida, para con stitu irse 
en p ris ión .*

12.267
2.494

SA LM O N  M A ZA . A ngel; de 44 años, 
cacado con M arcelina  O ortab an i i. A gu i
lera. natu ra l de CJurlezo, p a rtid o  ju 
d ic ia l de Castro U rd íales y vec in o  de 
Baracaldo, h i jo  de  S era fín  y de F io . 
rcn lin á , m ecán ico; procesado, por. es
tafa, en sum ario 5 dc 1941; com pare
cerá, rn  térm in o  dc d ie z  días, nntc el 
Ju zgado de In stru cc ión  de Larcclo, al 
o b je to  de hacerle saber si presta su 
con form idad , ni igua l que su A boga
do defensor, a la «pena contra él so lí, 
c itada  por el F isca l en re fer ida  causa. 

12.268.
2.495

V ILC H ES, A n ton io ; el que según no
tic ias que del m ism o se tienen  estu vo 
en Va lenc ia  hasta el *28 de m arzo  de 
1938, y que estaba destin ado  para A n . 
dalucía, el cual es na tu ra l de, Sevilla ; 
com parecerá en el Juzgado de Tnstruc_ 
ción  de L ir ia , d en tro  ;del té rm in o  do 
d ie z  días, com o procesado en causa 
qu e se in s tru ye  contra  el tn ism o y 
otro, sobre robo con  h om ic id io .

12 269.
2.496

M O M PE A N  O A S T í !\ JO N , F au stino ; 
procesado en causa 53 de 1943, por 
robo, seguida en> c i  Juzgado de In s . 
tru cc ión  del d is tr ito  de la  C ated ra l de 
M urcia; com parecerá, en té rm in o  da» 
d iez  días, an te  el expresado Juzgado, 
para- constitu irse en pris ión .

12.270
2.497

L L O R C A  M O R EN O , D iego; h ijo  de 
Juan y de M aría, de 17 años, so ltero, 
na tu ra l de M á la ga .. labrador, sin más 
circunstancias; com parecerá , en térm i_ 
no  de c in co  días, an te el Juzgado de 
jjM tru c ión  de M ed ina  S idonia, a cons. 
m u irs e  en pris ión , decretada  en su . 
m ario  12 de 1942.

13.131.
2.498

A L B IO L  M A R T IN E Z , ' José M aña ; de 
16 años, v h ijo  de José M aría  y de M a. 
ría, n a tu ra l de Barcelona, dom ic iliad o  
ú ltim a m en te  en una barraca s ita  en 
la  m on tañ a  de M ón tju ich , so ltero, sin  
p rofes ión , de- paradero desconocido; 
propesado en  su m ario  453 de 1942,

sobre robo fru strado; com parecerá, den 
tro  del térm in o  <1e d ie z  (lias, ante el 
Juzgado do In strucción  do »San F e liu  
de L iob regat, al o b je to  de con stitu ir , 
se en pris ión.

13 261.
2.499

A LA R C O N  SE RRANO . José; h ijo  de 
José y de A ngela , de 27 años, soltero, 
n a tu ra l de Tabana, H e llín  (ARbacete), 
vec ino  que fu é  de M adrid , aserrador, 
en ignorado paradero; com parecerá, en 
el térm in o  de d ie z  días, ante el Ju z
gado de In stru cc ión  nú m ero  2 de Je
rez d e da F ron tera , para ingresar en  
pris ión, decretada en causa 221 de 1931, 
por res istencia  a los agentes de la  
A u toridad .

13.333.
2.500

P R A T S  G U A R D IA , Juan; na tu ra l de 
T ian a , de 36 años, h ijo  de Andrés y 
de Angustias, casado, panadero, d o m i
c iliado  ú ltim am en te  en  H osp lta lo t de 
L iob regat, calle Ferrer, 41, com parece
rá, den tro  de l térm in o  de d iez  días, 
an te el Juzgado de In stru cc ión  de San 
Fe liu  clp L iob regat. para constitu irse 
en pris ión , decretada  en sum ario 397 
de 1942.

13.340.
2.501

'  R O M E R O  RO M ERO , José ' (a )  «G a . 
ñ á n »; g itano, na tu ra l de A m lú ja r. sol. 
tero, vendedor y trU a u tc , de unos 30 
a fins: h ijo  de José y de H erm in ia ; es
tatura regu lar, pe lo  negro rizadlo, o jos 
tam bién negros, boca grande y t ien e  
un d ien te  partido , destocado, d om i. 
c jl l-d o  ú ltim a m en te  en A ndú jar; p ro 
cesado en sum ario 52 de 1943, por robo; 
com parecerá, en term in o  dc d iez  días, 
ante el Juzgado de In stru cc ión  d fí A n . 
dú.iar. para constitu irse en pris ión. 

13.794,
2.502

C A Ñ A D IL L A  Y  G A R C IA  DE LA  C RU Z, 
V a lerian o; h ijo  de F rancisco y de M au : 
riela, de 44 años, casado, jorna lero/  con 
instrucción , n a tu ra l y vec ino  de V illa . 
rrub ia  de los O jos; com parecerá, den . 
tro  del térm in o  de d ie z  días, ante e l 
Juzgado de In stru cc ión  de D aim iel, para 
constttu rse en prisión, decretada  en  
sum ario 65 de 1940, por robo.

14125.
2.503

A LV A R E Z  H E R N AN D E Z. A n iceto ; na_ 
tu ra i de Salam anca, casado, em pleado* 
de 26 años, d o m ic iliad o  ú ltim am en te  
en Ceuta; procesado en sum ario 153 
de 1942, por rapto;- com parecerá, en  
té rm in o  de d iez  días, ante el Juzga-, 
do de In stru cc ión  de Ceuta, para 6er 
con stitu ido  en prisión.

14.391.

2.504
C A S TR O  TE JA  1X0. P ila r; natu ra l de 

Santa  C ru z de M údela, casada, m endi. 
ga, de 28 años, h ija  de Segundo v de 
Cecilia, dom ic iliad a  ú ltim a m en te  en 
Va lencia , en  el cauce de l T u ria ; pro . 
cesada en causa 207 de 1942, por h u r
to  seguida ante el Juzgado de In s tru c 
ción  nú m ero  6 de .Valencia; com pa
recerá, en e.l térm in o  de d ie z  días, 
an te el expresarlo Juzgado, para  cons
titu irse  en pris ión .

14.618.


